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Comisión Provincial Delegada 
de Precios

Márgenes comerciales máMmos ■vigen
tes en esta provincia para la ■venta al 
público ele carnes, pescados, frutas y 

hortalizas

A partir del día 30 de mayo actual 
la totalidad de las distintas clases de 
carnes frescas, pescados, frutas y 
hortalizas se regularán por el sistema 
de márgenes comerciales máximos 
de acuerdo con las- disposiciones 
oficiales y Convenios firmados por la 
Administración (a través de la Comi
saría General de Abastecimientos y 
Transportes) y las Agrupaciones Na
cionales Sindicales de los industriales, 
con arreglo a las normas siguientes: 

CARNES FRESCAS DE VACUNO,
OVINO Y PORCINO

(Circular de 4/72 de CAT. B. 0. E. 
n.° 261 de 31/10/72 y Convenio de 
1211173}.

Margen máximo detallista 15 por 
100 sobre precio canal puesta en 
establecimiento.

FRUTAS Y HORTALIZAS
Circular I1/67-A: B. 0. E. n.° 25 

de 30/1/68.
Circular 2/70 B. 0. E. n.” 127 de 

2SIS/70 (naranja).

Convenio 22/ll7‘̂ (mayoristas pa
tata).

Convenio 18/1/73 (mayoristas y 
maduradores plátanos).

FRUTAS-DETALLISTAS
Hasta 5,99 pesetas kilo, 2 pesetas 

kilo.
De 6 a 9,99, 4.
De 10 a 14,99, 5.
De 15 a 19,99, 6.
De 20 a 29,99, 7-
De 3 0 a 39,99, 2 5 por 100.
De 40 en adelante, 20 por 100 so

bre exceso.

PLATANOS

Moyoristas-maduradores, 4,20 pe
setas kilo.

Mayoristas no maduradores, 1,60.
Detallistas, 3,50.

HORTALIZAS-DETALLISTAS

Hasta 4,99 pesetas kilo, 3 pesetas 
kilo.

De 5 a 9,99, 4.
De 10 a 14,99, 5-
De 15 a 19,99, 6.
De 20 a 29,99, 7.
De 3 0 a 39,99, 2 5 por 100.
De 40 en adelante, 20 por 100 so

bre exceso.

PATATA

Mayorista de origen, 1,15 pesetas 
kilo sobre precio campo.

Mayorista de destino, 0,60 pesetas 
kilo sobre precio compra.

Detallista, una peseta kilo sobre 
precio compra más acarreos.

PESCADOS FRESCOS

Circular 1/73 (B. 0. E. número 107 
de 4/5/73).

Sobre precio cotapra:
Hasta 25 pesetas kilo, 6 pesetas 

kilo.
De 25 a 40, 8.
De 40,01 a 50, 10._
De 50,01 a 70, 12.
De 70,01 a 90, 16.
De 90,01 a lío, 18.
De 110,01 a 130,21.
De 13 0,01 a 2 5 0, 2 2 por 100.
De 2 5 0,01 a 5 00, 2 2 por 100.
De 500 en adelante, 20 por lOO.

PESCADOS CONGELADOS

Circular 2/69 (B. O. E. número 30 
de 4/2/Ó9—Pescadilla, merlucilla y 
merluza).

Mayorista, 2 pesetas kilo.
Detallista:
Pescadilla número I, de 250 a 500 

gramos, 5 pesetas kilo.
Pescadilla número 2, de 501 a 800 

gramos, 6.
Pescadilla número 3, de 801 a 

1.500 gramos, 6.
Merlucilla número 4, de 1.501 a 

2.400 gramos, 7.
Merluza número 5) de 2.400 gra

mos en adelante, 8.
Cuando se venda troceada 15 por 

100 además de los márgenes ante
riores.
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Empaquetada, 15 por lOO sobre el 
coste.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos consi
guientes.

Valladolid, 29 de mayo de 1973.
El gobernador civil. 2.473

Delegación Provincial dei Ministerio 
de la Vivienda

RiESOLUdON de la Dirección Gene
ral del Instituto Nacional de la 
Vi<vienda por la que se anuncia 
concurso-subasta para contratar las 
obras de alumbrado público en seis 
■grupos de viviendas en Valladolid.
La Dirección General del Instituito 

Nacional de la Vivienda convoca con
curso-subasta para la contratación de 
las obras de alumbrado público en los 
grupos Generalísimo iFranco, Cuatro 
de Marzo, Jesús Aramburu, Uno de 
Octubre, Veintinueve de Octubre y 
Dieciocho de Julio, de Valladolid.

El presupuesto total de estas obras 
asciende a la cantidad de dieciséis mi
llones ochocientas veintiocho mil cin
cuenta pesetas (i6.’828.050), y la fian
za provisional a trescientas treinta y 
seis mil quinientas sesenta y una 
(336-561) pesetas.

El plazo de ejecución de estas obras 
es de ocho meses.

Las proposiciones, extendidas en el 
modelo oficial, y la do-cumentación 
exigida para optar al concurso-su
basta, se presentarán, en la Delega
ción Provincial del Ministerio de la 
Vivienda en Valladolid (Angustias, 
número 9), en horas de oficina y du
rante el plazo de los veinte días hábi
les siguiente^ al de la publicación de 
este anuncio, cerrándose la admisión 
de los pliegos a las trece horas trein
ta minutos del último día de dicho 
plazo.

En la expresada documentación de
berá incluirse certificado expedido por 
la Junta Consultiva de Contratación 
Administrativa del Ministerio de Ha
cienda, 0 un testimonio notarial del 
mismo, en el que se acredite que la 
empresa se halla clasificada como 

contratista de obras del Estado, en el 
grupo i, subgrupo 1, instalaciones 
eléctricas, alumbrados, iluminacio
nes y balizamientos lum in osos, del 
artículo 289 del iReglamento General 
de Contratación de 28 de diciembre 
de 1967.

El acto del concurso-subasta tendrá 
lugar, en la Delegación Provincial del 
Ministerio de la Vivienda en Vallado
lid, a partir de las doce horas del 
séptimo día hábil siguiente al de la 
conclusión- del plazo de admisión de 
pliegos.

El proyecto completo de las Obras, 
el pliego de cláusulas administrativas 
particulares, con el modelo de propo
sición económica, y el pliego de pres- 
cripcion'es facultativas, estarán de 
manifiesto, en la Delegación Provin
cial de Valladolid, en los días y horas 
hábiles de oficina.

Madrid, 12 de mayo de 1973.—'El 
Director General, (Eduardo Vila Par- 
tiño.

El presente anuncio se publicó en 
el "Boletín Oficial del Estado”, de 26 
de mayo de 1973, número 126, fo
lio 10.684.

El importe del presente anuncio se
rá de cuenta del adjudicatario.

Valladolid, 29 de mayo de 1973.— 
Bé' "'deileffliido provincial, Felipe San
t^iTHMiAíe' fe Dfefe

Pago diferido 
Ros. 1^ —

2.484—-2.148

BctegweíwirHft*ovincial de Trabajo

Convenio Colectivo Sindical núm. 234

En el Convenio Colectivo Sindical 
para la empresa «Beloit y Segura, 
S. A.», de esta ciudad, que ha tenido 
entrada en esta Delegación en 29 de 
marzo último, remitido por la Orga
nización Sindical, con informe favo
rable.

Considerando que la Delegación 
Provincial de Trabajo es competente 
para resolver de acuerdo con la Ley 
de 26-4-58, en relación con la Orden 
de 25-7-58.

Considerando que el Convenio se 
adapta por su contenido y forma a 
los artículos II y 12 de citada Ley y 

correlativos de su Reglamento, según 
la Orden también citada.

Considerando que habiéndose cum
plido en la tramitación del Convenio 
los preceptos legales y reglamenta
rios aplicables, no dándose ninguna 
de las causas de ineficacia del art. 20 
del Reglamento para la aplicación de 
repetida Ley de Convenios, y habien
do prestado su conformidad s’egún 
consta, la Comisión Delegada del 
Gobierno para asuntos Económicos, 
previo informe de la Subcomisión de 
Salarios, en reunión de 27 de abril 
último, todo ello en cumplimiento de 
lo establecido en el Decreto Ley 
de 9 de diciembre de 1969, que regu
la la política de salarios, rentas no 
salariales y precios.

Considerando que de los propios 
términos del Convenio (art. 6.°), se 
desprende que sus estipulaciones no 
repercutirán sobre los precios.

Vistas las Disposiciones citadas y 
demás de general aplicación, esta 
Delegación Provincial de Trabajo,

Resuelve: I.° Aprobar el Conve
nio Colectivo Sindical para la empre
sa «Beloit y Segura, S. A.», de esta 
ciudad.

2 .° Comunicar esta Resolución a 
la Organización Sindical, para su no
tificación a las partes, haciéndoles 
saber que, con arreglo al art. 23 del 
Reglamento de Convenios Colecti
vos, modificado por Orden 19-II-62, 
no procede recurso contra la misma 
en vía administrativa, por tratarse de 
Resolución aprobatoria.

3 .° Disponer su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Valladolid, diez de mayo de mil 
novecientos setenta y tres.—El dele
gado de Trabajo, Pelayo González 
de Lena. 2.152

Comisaría de Aguas de la Cuenca 
del Duero

ANUNCIO

Don Valentín Iglesias Lucas, veci
no de Madrid, con domicilio en calle 
Almagro, 28, 6.°, en nombre y repre
sentación de «Industrias del Cuarzo, 
S. A.», solicita la autorización corres
pondiente para la concesión de un
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aprovechamiento de 5,55 litros de 
aguas por segundo, mediante un po
zo, del río Duratón, en término muni
cipal de Carrascal del Río (Segovia), 
con destino al lavado de arenas fel- 
despáticas, así como la ocupación de 
los terrenos de dominio público ne
cesarios para la ejecución de las 
obras.

INFORMACION PUBLICA

Las obras que comprende el pro--* 
yecto son las siguientes:

Construcción de; ün pozo en .-la- 
margen izquierda del río Duratón, en 
término municipal de Carrascal del * 
Río (Segovia), a unos 25 metros aguas 
abajo del puente de la carretera de 
Burgomillodo a Navalilla. Dicho pozo 
tendrá una profundidad de 5 a 8 me
tros, y un diámetro de 1,20 metros, 
elevándose las aguas con un grupo 
electrobomba de 4 C. V., a través 
de 80 metros de tubería de fibroce- 
mento de 60 milímetros de diámetro 
hasta la instalación de lavado del 
mineral.

Las aguas procedentes del lavado 
se decantarán en dos balsas de 4 x 5 
metros de sección, y profundidad 
de 2,5 metros, filtrándose hasta el río.

El caudal a elevar será de 5,5 litros 
por segundo.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en las dis
posiciones vigentes en la materia, a fin 
de que en el plazo de treinta (30) días, 
naturales contado a partir de la fecha 
de publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de 
Segovia, puedan formular las recla
maciones que estimen pertinentes 
los que se consideren perjudicados 
con las obras reseñadas, ante esta 
Comisaría de Aguas (Muro, 5, Valla
dolid), hiallándose expuesto el pro
yecto para su examen, duránte el 
mismo período de tiempo, en estas 
oficinas, en horas hábiles de despa
cho, haciéndose constar que no ten
drán fuerza ni valor alguno los escri
tos reclamación que se formulen 
fuera del plazo o no figuren reinte
grados conforme a la vigente Ley del 
Timbre.

Valladolid, 22 de mayo de 1973. 
El ingeniero comisario de Aguas, Ma
nuel Jiménez^apuelas.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

Convocatoria de concurso de méritos 
para provision, en propiedad, de una 
plaza de jefe de máquina>s del Exce
lentísimo Ayuntamiento de Valladolid

/Primeiia.—Es objeto de la presente 
convocatoria la provisión de una pla
za die jelfe de máquinas del Excelen
tísimo Ayuntamiento de Valladoilid, 
dotada con un sueldo anual de seten
ta mil quinientas sesenta pesetas, co
rrespondiente al grado 12, dos pagas 
extraordinarias, las gratificaciones 
acordadas o que pueda "acordar la 
Corp oración mun icipal y los demás 
emolumentos legales. .

Seigunda.—iLas condiciones para to
rnar parte en el concurso Setán las 
siguientes : '

a) Ser ¡español y tener una edad no 
inferior a 18 años ni superior a 35 con 
referencia ¡al día ¡en ¡que termine el 
plazo de admisión de solicitudes. El 
exceso del límite máximo de edad se
ñalado podrá compensarse con los ser
vicios prestados anterioiim'ente por el 
aspirante a. la Administración Local.

Se presentará certificación de naci
miento expedida por el Juzgado co
rrespondiente o, ¡en su caso, certificado 
de servicios prestados a la Adminis
tración Local.

b) Carecer de lantecedentes pena
les.

Se justincará con certificado del 
Registro General de Penados y Re
beldes.

c) Haber observado buena con
ducta.

Se presentará certificado expedido 
por la Alcaldía respectiva.

d) No padecer enfermedad infecto 
contagiosa o defecto tísico que impo
sibilite para el desempeño del cargo.

Se acreditará, mediante certificado 
médico oiñcial previo reconocimiento 
por los Servicios municipales.

¡e) No hallarse incurso en ninguno 
de los casos de incapacidad’ e incom
patibilidad que determina el artículo

36 del Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local.

Se exigirá declaración, jurada.
f) Si se trata de mujer, tener cum

plido el Servicio Social.
Se .acreditará con el certificado co- 

rrespondiente.
Tercera —Los .aspirantes presenta

rán. sus instancias debidamente rein
tegradas, acompañadas del resguardo 
justificativo del ingreso de doscientas 
pesetas ¡en concepto de derechos de 
examen y calificación de méritos, en' 
el Registro General del Ayuntamien
to, dentro dei plazo de treinta días 
hábiles a contar desde el siguiente al 
de la publicación del anuncio de la 
convocatoria en el “Boletín Oficial 
del Estado”.

Por lo ¡dispuesto en el Decreto de 
27 de junio de 1968, al presentar la 
instancia no se .acomp.añ.ará la docu
mentación acreditativa de que se cum
plen las condiciones exigidas para to
mar piarte en el concurso, y única- 
mente se unirá la historia profesio
nal ¡de cada concursante, así como los 
méritos y títulos que tengan justifica
dos documientalmente, expresando en 
la solicitud detaUadamente que reú
nen todas y cada una de aquéllas con
diciones, referidas siempre a la fecha 
de expiración del plazo de presenta
ción de instancias, y comprometién
dose ¡a jurar ¡acatamiento a los Princi
pios del (Movimiento Nacional y de
más Leyes Fundamentales del Reino.

Cuarta.—¡Expirado el plazo de pre
sentación de instancias se dará publi
cidad en el “Boletín Oficial” de la 
.provincia a la relación, de aspirantes 
¡admitidos y excluidos.

Quinta.— El Tribunal calificador 
del cootcurso quedará constituido en 
la foirma dispuesta en el artículo 245 
del Reglamento de Func ionarios de 
Administración Local y su compósi- 
¡ción se hará públic.a en. el “Bo¡letín 
Oficial” de la provincia.

¡Sexta. —Serán considerados méritos 
a ¡efectos de ¡este concurso, los siguien
tes:

A) Haber desemp'eñado servicios 
¡en trabajos de imprenta, según su
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cualificación proíesional : De o a 2 
puntos.

B) Histoirial profcsiontal del con- 
oursainite que será calificado; De o a 3 
punitos.

Se considerará como méritos muy 
cualificados el haber desempeñado ser
vicios en la Administración Local, y 
especialmente en el lExcmo. Ayunta- 
miento de Valladolid.

Séptima.— El Tribunal formulará 
propuesta de nombramiento a favor 
del aspirante que mayor puntuación 
haya obtenido, cuya propuesta pasa- 
irá a la Corporación para otorgar el 
nomb ramiento.

Octava.—(El aspirante propuesto por 
el Tribunal aportará ante el Ayunta
miento, en el plazo de treinta días 
hábiles a partir de la propuesta 
de nomibramiento, la documentación 
ajcreditativa de reunir los requisitos 
exigidos en la convocatoria.

Si dentro del plazo indicado no 
presentase la documentación o presen
tada ésta no reuniese las condiciones 
establecidas, no podrá ser nombrado, 
debiendo el Tribunal en este caso, 
formular propuesta adicional de nom
bramiento a favor de quien considere 
apto 'para desempeñr el cargo entre 
los demás concursantes presentados.

Novena.—En todo lo no previsto 
en estas bases, regirán las normas del 
vigente Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local y Decreto de 
de 27 de junio de 1968, aprobando la 
Regliamentación General para ingreso 
en la Administración Pública.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

^liP^^^-^^i^—T-^^ ^^ma}^ de 1973.— 
El d^aldep MtolíiP de ^Santiago y Juá- 

Pogo ditoncloj ^^SS-a-Vo 

Pial ^^
/Ntrevas7activ dades

Habiendo presentado don Angel 
Manuel García y don Antonio Román 
Bajo, solicitud de licencia para aper
tura de un taller, con lavado y engra
se y estancia de vehículos, en la calle 
Padre Claret, n.° 9; por la presente se 
hace saber que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la «acti
vidad» que se pretende establecer, 

pueden hacer las observaciones perti
nentes, por escrito, a este Ayunta
miento, en el término de diez días, 
a contar del siguiente al de la publi
cación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Va-lladolic^. H de naavo de 1973. 
El 
Juá

arcárdé;" A'nt®h|y < e Santiago y 

^ÓiA9HH 09 /d 
30 0iONTI'NV 

2.290—2.151

It'gMewd(»■’p<M0Qatoa0 don Pedro 
Gómez Barbero, solicitud de licencia 
para apertura de un almacén de tube
ría de acero, en la calle prolonga
ción General Shelly, número 5; por 
la presente se hace saber que quienes 
se consideren afectados de algún 
modo por la «actividad» que se pre
tende establecer, pueden hacer las 
observaciones pertinentes, por escri
to, a este Ayuntamiento, en el tér
mino de diez días a contar del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y en horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.® de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 11 de mayo de 1973. 
^^ ^?^(4^’ C^ÿ°B^ ' ^^ Santiago y 
’ ' - * 2.206—2.152

CVIO

---- HQCÛS;œ.PUERO
Rendidas las ouenibas del presupues

to ordinario, la de Administración 
del Patrimonio y la de valores auxi

liares e independienites, correspon
dientes al ejercicio de 1972, quedan 
expuestas al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante el pla
zo de quince días, durante cuyo plazo 
y los ooho siguientes, podrán formu
larse, .por escrito, los reparos y obser
vaciones a que haya lugar, de confor
midad a lo establecido en el artículo 
790 de la Ley de Régimen Local.

F. Repiso.
2.369—2.153

RPIO

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia, en sesión celebrada 
por el Pleno de la Gorporación, el 12 
de mayo de 1973, la imposición de 
contribuciones especiales a las perso
nas especialmente beneficiadas por la 
ejecución de las obras de saneamiento 
de esta localidad, segunda fase, y el 
tipo de gravamen aplicable, quedan 
expuestos al .público dichos acuerdos, 
junto con el expediente de su razón, 
por el término de quince días. Du
rante dicho plazo se admitirán las re
clamaciones que los interesados esti
men pertinentes.

Gaipiar-<2iule.mayo de 1973.—El 
al|a$dé,e Auged Jin^iJez.
}f‘'^9° d.'«.;dol 2.353-2.154

' ■------ OlaSIRPDEZA

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia, el proyecto de presu
puesto extraordinario para las obras 
de pavimentación calles y plazas 
(1.^ fase), instalación de varios pun
tos de luz fluorescente y limpieza 
del río Hontanija, en el tramo que 
afecta al casco urbano y sobre 
unos 500 metros río abajo, esta
rá de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días hábiles a par
tir de publicación de este edicto en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, 
durante cuyo plazo todos los habitan
tes e interesados, podrán formular res
pecto al mismo las reclamaciones y 
observaciones que estimen pertinen
tes con arreglo a lo dispuesto en el
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artículo 696 del texto refundido de la 
Ley de Régimen Local de 24 de junio 
.de'''i955:

Castrodeza,'23 de ¡mayo de 1973. 
jEljalcalde (ilegible). ;

2Gi? I 2.411—2.155

liRIGUlBRjOS DlEL VALLE
En la Seoretiaria de este Ayiuinta- 

anientio y por ^espacio de quince días 
'haibiles, se Lalla die manifiesto la or
denanza, tarifas y ¡expediente sobre 
.aibastecirmento de agua a domicilio, 
lo que, con arreglo, a la vigente Ley 
de Régim'en Local y sus Reglamentos 
se tiene expuesta al objeto de oír re
clamaciones.

Trigueros del Valle, -*i7 de mayo de 
1973.—El alcalde, iHonorato Valen
tín.

2.291—2.156

JIDMINISTRAGION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia e instrucción

VALLADOLID.—HUMERO 1

Don José María Alvarez Terrón, ma
gistrado, juez de primera instancia 
número uno de Valladolid.

Hago saber: Que en el juicio eje
cutivo número 24 de 1973, que se 
tramita en este Juzgado, a instancia 
de Sardón Deshidratadora, S. A. 
(Sardesa), contra don Restituto Martí
nez Pérez, sobre pago de cantidades, 
a instancia de la parte ejecutante se 
saca a la venta en pública subasta 
por primera vez, y término de ocho 
días, una máquina cosechadora, mar
ca «Massy-Ferguson», con motor 
Perkins, de 42 H. P., y dos metros 
cuarenta centímetros de corte, en 
•perfecto estado de funcionamiento; 
valorada en ciento cincuenta mil pe
setas.

La subasta se celebrará en este juz- 
;gado, el día dieciocho de junio pró
ximo, a las once de la mañana, y 
para tomar parte en ella, deberán los 
licitadores consignar previamente, 
una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento del avalúo, sin cuyo 
^requisito no serán admitidos, ni tam

poco posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación.

La máquina se encuentra deposita
da en poder del demandado, con do
micilio en San Martín de Valvení 
(Valladolid).

Dado en Valladolid, a veintitrés de 
ma. ÍL- P^V'^.ienfns setenta y 
ti íAivIaS^ i^aríJ «5^ Ivarez Terrón.— 
E i secretario, Felipe|Moreno Mora. 

rOQO 2.401—2.157

'VALflLAPglgTP.—NUMERO 2

Don Luis Alonso Torés, magistrado- 
juez de primera instancia número 
dos de Valladolid,

Hago saber: Que en juicio ejecuti
vo número 2 de 1973, y del que se 
hará mérito, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo- 
sitivsí dicen así:

«Sentencia».—En la ciudad de Va
lladolid, a veintitrés de abril de mil 
novecientos setenta y tres. El ilustrí
simo señor don Luis Alonso Torés, 
magistrado-juez de primera instancia 
número dos de esta ciudad y su par
tido, habiendo visto los presentes 
autos ejecutivos, seguidos entre par
tes, de la una, como demandante. 
Pavimentos Valladolid, S. A., repre
sentado por el procurador don Felipe 
Alonso Delgado, y dirigido por el 
letrado don José Martín Jiménez, y 
de la otra como demandado. Talleres 
Cascajo, S. A., con domicilio social 
en Salamanca, ésta, por su incompa
recencia, en situación de rebeldía 
sobre pago de cantidades, y

Fallo; Que debo y mando seguir 
adelante la ejecución despachada, 
hasta hacer trance y remate en los 
bienes embargados al demandado. 
Talleres Cascajo, S. A., con domicilio 
social en Salamanca, y con ello com
pleto pago al actor de la cantidad de 
cuarenta y cuatro mil novecientas 
sesenta y cuatro pesetas con ochenta 
y ocho céntimos de principal, y 
los intereses legales de dichas sumas, 
condenando a referido demandado al 
total pago de las costas del procedi
miento. Notifíquesele esta sentencia 
publicándose su encabezamiento y 
parte dispositiva en el «Boletín Ofi

cial» de la provincia, a menos que se 
solicite su notificación personal den
tro del tercer día. Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Luis Alonso Torés.—Rubri
cado.

Y con el fin de que sirva de noti
ficación en forma al demandado re
belde, expido el presente.

Dado en Valladolid, a once de ma
yo de mil novecientos setenta y tres. 
Luis Alonso Torés.—El secretario, 
Angel Mingo.

2.221—2.158

VALLAD-OLID.—NUMERO 2

REQUISITORIA

Acosta García, José Joaquín; de 29 
años, estado soltero, profesión indus
trial, natural de Madrid, hijo de José 
y Josefa, que tuvo su domicilio en 
Valladolid, avenida de Palencia, nú
mero! y posteriormente en Sevilla y 
Madrid, en la actualidad en ignorado 
paradero, comparecerá ante este Juz
gado de instrucción número dos de 
Valladolid, a fin de constituirse en 
prisión y serle notificado el auto en 
que así se acuerda, dictado en el su
mario número 31 de 1973, seguido 
sobre estafa en el que se encuentra 
procesado, bajo apercibimiento que, 
de no comparecer en el término de 
diez días, será declarado rebelde.

Asimismo se ruega y encarga a 
todas las autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan a la busca 
y captura del mismo, el cual, caso de 
ser habido, será ingresado en prisión, 
a disposición de este Juzgado y a re
sultas del sumario expresado.

Dado en Valladolid, a dieciocho 
de mayo de mil novecientos setenta 
y tres.—El secretario, Angel Mingo.

2.322

VALLADOLID.—NUMERO 3

EDICTO

El magistrado, don Rubén de Ma
rino, juez de primera instancia núme
ro tres de Valladolid, en el proceso 
ejecutivo número 252/72, promovido 
por Caja Rural Provincial, Coopera
tiva de Crédito, contra don Francisco
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García Vaquero, sobre reclamación 
de cantidad, ha acordado sacar a pri
mera y pública subasta los siguientes 
bienes embargados a referido deman
dado, que están depositados en poder 
de don Francisco García Vaquero, 
calle Gamazo, número 27, bajo, donde 
pueden ser examinados.

Primer iote
Quince mil gallinas de posturas, 

blancas, de catorce meses de edad.
Valoradas pericialmente en la can

tidad de 459.000 pesetas.

Segundo lote
Trescientos cerdos blancos, de 

unos sesenta y cinco kilos cada uno.
Valorados pericialmente en la can

tidad de 741.000 pesetas.

Tercer lote
Cuatro fijas de baterías de dos 

pisos, con departamentos para alojar 
tres gallinas en cada departamento, 
instaladas en una nave y otras tantas 
en otra nave, que se encuentran en el 
pueblo de Dueñas, carretera de Va
lladolid-Palencia, K. 95.

Valoradas pericialmente en la can
tidad de 60.000 pesetas.

Cuarto lote
Tierra de secano, al pago de Ca

mino Real, de una extensión super
ficial de una hectárea, 77 áreas y 93 
centiáreas; linda Norte, Juan Villullas 
y PTancisco Peña; Sur, herederos de 
Celestino Charrín; Este, carretera de 
Valladolid, y Oeste, camino de Ciga
les. Polígono 48, parcelas 132 y 133. 
Dentro del perímetro de esta finca 
existe una nave para cebadero de 
cerdos, tipo danés, de 29 metros de 
largo por II de anchura, que hace 
una superficie de 319 metros cuadra
dos, con dieciséis celdas en total, 
de 14 metros y II decímetros cada 
una, incluidos pasillos de defecación, 
y una altura de 2,70 metros; linda por 
todos sus aires con la finca en que ha 
sido construida, con la cual forma un 
solo predio. Inscrita en los tomos 
1.678 y 1.699, libros 182 y 183, folios 
162 y 49, finca número 14.653, ins
cripciones I."^ y 3.^

Valorada pericialmente en la can
tidad de 255-000 pesetas.

Quinto lote
Una mitad indivisa de otra tierra 

de secano, al pago del Camino Real, 
de 80 áreas y 78 centiáreas; linda 
Norte, herederos de Crisógono Due
ñas; al Sur, herederos de Mariano 
Masa; al Este, Basilisa Charrín, y al 
Oeste, carretera de Valladolid. Polí
gono 47, parcelas 35 y 37. Inscrita al 
tomo 1.678, libro 182, folio 210, finca 
número I4.671, inscripción I;^

Valorada pericialmente en la can
tidad de 60.000 pesetas.

Sexto lote
Tierra de secano, al pago de Can

duela, de' 24 áreas; linda al Norte y 
Este, l'eliciano Ortega; Sur, Alejan
dro Torres, y Oeste, la carretera. 
Polígono 47, parcela 44. Inscrita al 
tomo 1.678, libro 182, folio 218, finca 
número 14.674, inscripción 1.^

Valorada pericialmente en la can
tidad de 25.000 pesetas.

Séptimo lote
Tierra de secano, al pago de las 

Quemadas, enclavada en el polígono 
49, parcela 67, de una hectárea, 68 
áreas y 40 centiáreas; linda Norte y 
Oeste, Pedro Salas Medina Rosales; 
Sur, Donato Peña, y Este, Juan Villu
llas Peñalba. Dentro del perímetro de 
esta finca existe una nave de planta 
rectangular con tres departamentos, 
el central destinado a almacén de 
piensos y los dos laterales destinados 
a cochineras, destinado todo ello a 
un cebadero de cerdos. Su construc
ción es de ladrillo con cubierta de 
fibrocemento. Tiene una superficie de 
740 metros cuadrados, constituida 
por 10,30 metros de ancho por 71,80 
de largo. Linda por todos sus lados 
con la finca donde está construida. 
Inscrita en el tomo 1.699, libro 183, 
folios 27 y 199, finca número 14.692, 
inscripción I.^ y 3.^

Valorada pericialmente en la can
tidad de 592.000 pesetas.

Octavo lote
Tierra de secano, al pago de El 

Comparai, de una hectárea, 22 áreas 
y 15 centiáreas; que linda al Norte, 
Juan Villullas Peñalba; al Sur, Pedro 
de la Mata; al Este, camino de Ciga
les, y al Oeste, Francisco Vaquero.

Polígono 49, parcela 28, 27, 26, 25 y 
24. Inscrita en el tomo 1.699, libro- 
183, folio 122, finca número 14.715,. 
inscripción 1.^

Valorada pericialmente en la can
tidad de 74.000 pesetas.

Noveno lote
Parcela de terreno erial, en Tudela,, 

al pago de Sutil, de 17.113 metros 
cuadrados, tomo 1.486, folio 91, finca, 
7.888, inscripción I.^

Valorada pericialmente en la can
tidad de 40.000 pesetas.

Que el acto de subasta se efectuará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado,, 
a las once horas del día seis de julio 
próximo, previniéndose a los licita
dores que deseen tornar parte en la- 
misma, que deberán consignar pre
viamente, en la mesa del Juzgado, una 
cantidad igual, al menos, al diez por 
ciento de la tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no pudiendo- 
hacerse posturas que no cubran las. 
dos terceras partes del avalúo. Que 
los bienes se sacan a subasta a instan
cia del actor, sin estar suplidos los 
títulos de propiedad. Que la certifi
cación de cargas del Registro de la 
Propiedad que figura en los autos se 
encuentra de manifiesto en Secre
taría, a los que deseen tomar parte 
en la subasta. Que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes,, 
si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a. 
su extinción el precio del remate.

En Valladolid, a diecisiete de mayo 
de mil novecientos setenta y tres.— 
vi!I'15én de MarÍnoA*--El secretario, Je- 

fe^nzafe*z CueTu a.

Pago diferido 2.374—2.159 
Ptas.L— 

VAEI^^i^em. —NUMER o 3

EDICTO

El magistrado, don Rubén de Ma
rino, juez de primera instancia núme
ro tres de Valladolid, en el proceso 
ejecutivo número 507/71, promovido

MCD 2022-L5



2 de junio de 1973 7

por Piensos del Duero, S. A., contra 
<ion Francisco Escudero González, 
sobre reclamación de cantidad, ha 
acordado sacar a tercera y pública 
subasta, los siguientes bienes embar- 
?gados a referido demandado, que 
<están depositados en poder del ejecu
tado, donde pueden ser examinados, 
^n término municipal de Membribe 
de la Sierra (Salamanca).

I. Trozo de terreno del Cuarto 
de las Navas, de 93 hectáreas, 3Ó 
áreas y 94 centiáreas; que linda por 
«1 Norte, con trozo que se señaló a 
doña Emilia Sánchez Martín; por el 
.Sur, cuarto de los Majadales y de la 
Ermita; por el Este, con cuarto de la 
Ermita, y por el Oeste, con término 
de Castroverde y otros; valorado en 
-3-895-54I pesetas.

2. Tierra de los Lampares, de 77 
.áreas y 45 centiáreas; linda por el 
Este, con otra de Juan Beato y Fran
cisco San José; por el Sur, con otra 
-de José y Valeriano Martín Gudino y 
Baldomero Calvo; por el Oeste, con 
.Serafín Lamas y Eliseo Martín, y por 
<el Norte, con Gumersindo Iñigo; valo- 
-rada en 19.362 pesetas.
; 3. Una casa tocando al Cuarto de 
las Navas y con el casco del pueblo, 
consta además de comedero, pajar, 
panera, corral y otras dependencias; 
linda por el frente o Este, con calle 
pública; Oeste o espalda y derecha o 
Norte, Francisco Escudero, y Sur o 
izquierda, con finca de Valeriano Mar
tín Gudino y otros; valorada en pese
tas 175.300

4. Una tierra al Montillo o Ce
menterio, de 59 áreas y 30 centiáreas; 
que linda por el Éste, Oeste y Norte, 
-con terrenos del común, y por el Sur, 
con tierra de Modesto Falcón; tasada 
en II.860pesetas.

5. Un prado cerrado de pared, al 
sitio de Valdavia, de 3 hectáreas y 70 
áreas; que linda por el Este, con otros 
de herederos de Vicente Rodríguez; 
Sur y Norte, terreno del común, y 
Oeste, cortijo de Modesto Falcón; 
tasado en 259.000 pesetas.

El acto de subasta se efectuará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, a 
ías once horas, del día doce de julio 

próximo, previniéndose a los licita
dores que deseen tomar parte en la 
misma, que deberán consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado, una 
cantidad igual, al menos, al diez por 
ciento de la tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no pudiendo 
hacerse posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su avalúo, sin 
sujeción a tipo.

Los bienes se sacan a subasta a 
instancia de la parte ejecutante sin 
haberse suplido los títulos de propie
dad de los mismos, que la certifica
ción de cargas obra unida a los autos 
para que pueda ser examinada por 
los licitadores, quedando subsistentes 
las anteriores y preferentes si las 
hubiere en la que se subroga al rema
tante, sin destinarse a su extinción lo 
que se obtenga en el remate.

Dado en Valladolid, a veintitrés de 
mayo de mil novecientos setenta y 

.tres.— Rubén de Marino.—El secre
tario, Jesús González Cuenca.

. 2.403—2.160 
^&o 

VAI.LADOLID .'—NUMERO 3

Don Jesús González lOuenca, secreta
rio del Juzgado de Primera Insitaar- 
cia número tres de Valladolid.
Doy fe: Que en el juicio ejecutivo 

número 71-73, seguido por Sefisa Fi
nanciaciones, S. A., contra don Gon
zalo González Burgoa, se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispiositiva es como sigue:

Sentencia. —En Valladolid, el vein
tiséis de marzo de mil novecientos 
setenta y tres. El magistrado don Ru
bén de Marino, juez de primera ins
tancia número tres de 'este partido, 
habiendo visto los presentes autos de- 
juicio ejecutivo, promovidos por Sefi-, 
sa Financiaciones, S. A., domiciliada 
'en Madrid, calle Zurbano, número 76, 
dirigida por el abogado don Francisco 
Javier Aguilar y representada por el 
procurador don Antonio Foronda, 
contra don Gonzalo González Burgoa, 
domiciliado en Valladolid, calle Reco
letas, número 2, declarado en rebeldía 
por su incomparecencia, sobre recla
mación de cantidad dineraria; y

Fallo: Que, mandado seguir ade

iante la ejecución despachada contra 
don Gonzalo González Burgoa, le 
condeno a que pague al actor la can
tidad de diecisiete mil noventa y cin
co pesetas, importe de la cantidad 
reclamada, más los intereses legales de 
dicha suma, desde la fecha del ven
cimiento hasta el completo pago, y al 
abono de las costas procesales. Por 
esta sentencia, que se notificará por 
edictos a la parte demandada rebel
de, si en el plazo de tres días no se 
pide por el actor la notificación per
sonal, lo mando y firmo.—Rubén de 
Marino.—Firmado y rubricado.

Concuerda ¡bien y fie-lmentc con su 
original a que me remito en caso ne
cesario. Y en cumplimiento a lo acor
dado y para que sirva de notificación 
al demandado rebelde, expido el pre
sente en Valladolid, a treinta de mar- 
2iQ.,.¿e_^miljnoV'ecientos setenta y tres. 
J'^s, González .Cuenca.
? 'UG ; ■ , ; 1.735—2.161

"«©ŒNûMDiÉ RIOSECO

CEDULA DE CITACION

En virtud de lo acordado' por el se
ñor juez de instrucción de esta ciudad 
de Medina de Ríoseco y su partido 
judicial, en resolución de esta fecha 
dictada en las diligencias previas se
guidas en este Juzgado, bajo el núme
ro 21 de registro de 1973, sobre acci
dente con lesiones, ocurrido en. lugar 
no d¡eterminado el .día 23 de marzo 
último, se cita de comparecencia, an
te este Juzgado, para los cinco días 
siguientes al de la publicación de la 
presente cédula, al accidentado An
tonio Arevalillo. Sanz, del que única- 
noente se conoce que tiene su domici
lio en Valladolid, calle Asunción, nú
mero 13, pero len el cual ha resultado 
ser desconocido, a fin de recibirle de
claración sobre la forma de producirse 
el accidente 'en el que resultó con las 
lesiones que padece al oaerse de una 
motocicleta ; hacerle el ofrecimiento 
de acciones del artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal y ser re
conocido por el señor médico forense, 
bajo la prevención de que si no com
pareciere le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho, quedándole
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hedho dicho ofrecimiento 'por medio 
de la presente.

Y a fin de que sirva de citación en 
forma al antes expresado accidentado, 
dado su desconocido paradero, me
diante su fijación en el tablón de 
anuncios de este Juzgado y publica
ción en el “Boletín Oficial” de esta 
P’rovincia, le expido, firmo, ¡rubrico 
y sello con el de esta Secretaría de mi 
cargo la presente cédula de citación, 
en la ciudad de Medina de Ríoseco, a 
once de abril de mil novecientos se
tenta y tres.—El secretario judicial 
(ilegible).

1-771

Juzgados municipales

VAELADOÍLID__ ^NUMERO 1

EDICTO

Don Luis González San José, juez 
municipal del distrito número uno 
de los de Valladolid.
Hago saber; Que en este Juzgado 

se siguen autos de proceso civil de 
cognición registrados con el núme
ro 403-70, a instancia de Carbónica 
Vallisoletana, S. A., representada 
por el procurador don José María 
Ballesteros Blázquez, contra don Teo
doro Alonso Prieto, en reclamación 
de cantidad, en los cuales he acorda
do sacar a la venta en subasta públi
ca, por segunda vez, con la rebaja 
del veinticinco por ciento del tipo 
de tasación que sirvió para la prime
ra y en dos lotes, los bienes de la 
clase de muebles embargados al de
mandado que después se dirán, y ba
jo las condiciones que también se 
expresan;

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Primer lote:

Un televisor Marconi, de 19 pulga
das, en buen estado de funciona
miento, para V. H. F. y U. H. F., con 
mesa soporte; valorado en 8.000 pe
setas.

Una estufa a gas butano, marca 
Westinghouse, en buen estado; valo
rada, en 1.000 pesetas.

Importe primer lote, 9.000 pesetas.

Segundo iote:
Un calentador de agua a gas buta

no, marca Otsein, en buen estado; 
valorado en 600 pesetas.

Una cocina a gas butano, marca 
Corcho, en buen estado de funciona
miento; valorada en 1.500 pesetas.

Importe del segundo lote, 2.100 
pesetas.

CONDICIONES

Que para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores con
signar previamente, en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento de cada 
lote en el que participen, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, y no ad
mitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de cada lote, 
deducido el veinticinco por ciento 
del tipo que sirvió de base para la 
primera, y que la subasta podrá ha
cerse en calidad de ceder a un ter
cero.

Que los bienes muebles objeto de 
la presente subasta, se hallan deposi
tados en poder de doña Mauricia 
Arroyo Medrano, esposa del deman
dado y con el mismo domicilio que 
éste, calle Veinte Metros, número 29, 
4.° F, donde pueden ser examinados 
por los presuntos licitadores, por 
nerles la expresada en calidad 
depositaría.

Que el acto del remate tendrá 

te- 
de

lu-
gar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, el día quince de junio próximo 
y hora de las doce.

Dado en Valladolid, a diecinueve 
de mayo de mil novecientos setenta 
;r'■he.s'.‘^fanis QuiT^lez San José.— 
íAJáéi’éHtrló^ híí^í 1 Torres.
PAGO ^R£VI0 2.404—2.162

ANUNCIO^CIALES
Magistratura de Trabajo núm. 1

EDICTO

Des. 62 3/7 2.—Req. 696/7 2
Empresa 47/39.187

Por providencia del ilustrísimo se
ñor magistrado de Trabajo de esta 
provincia, dictada en expediente de 

apremio 1.458-1.7 50/72 y 30/7 3, que 
se sigue contra don Ricardo Vicente 
Boyano, sobre el pago de 50.000 pe
setas, se sacan a pública subasta los 
siguientes bienes embargados al deu
dor, cuya tasación se detalla;

Un turismo, marca Seat 1.400^ 
matrícula M-119.397; tasado en pese
tas 30.000.

Una soldadora eléctrica, con motor 
de 3 FIP., en 15.000 pesetas.

Un aparato de televisión, marca 
Enodine, de 21“; en 10.000 pesetas.

Referidos bienes se hallan deposi
tados en poder del apremiado, calle 
Villanueva, 20, en Medina del Cam
po, donde pueden ser examinados.

La subasta, que será única, se cele
brará el día 19 de junio, a las 10,45. 
horas, en la Sala Audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo, Gamazo, nú
mero 3, 2.° izquierda.

En primera licitación se adjudica
rán provisionalmente los bienes al. 
mejor postor si alcanza el 50 por lOQ 
de la tasación y deposita en el acto 
el 20 por 100 del importe, de la 
adjudicación.

Caso de no haber postores en 
estas condiciones, se anunciará en et 
acto la inmediata apertura de la se
gunda licitación sin sujeción a tipo,, 
adjudicándose provisionalmente los. 
bienes al mejor postor, quien deberá, 
en el acto depositar el 20 por lOO 
del importe de la adjudicación. En 
este caso y con suspensión del rema
te se concederá derecho de tanteo al, 
acreedor.

Tanto el Organismo acreedor como- 
el deudor, podrán participar en la. 
subasía, pudiendo este último liberar
los bienes, abonando las responsabi
lidades derivadas del apremio, o pre
sentar persona que mejore la postura. 

Valladolid, doce de mayo de mil. 
novecientos setenta y tres.^—El secre- 
tariqy4íwis'Alcmso García.—El magis-.

0, Arfuro Fernández-trai 
Ló

<5
? 2.558—2.163.

Fía:
.-..^ ...... —M-»««»>*»— —litó

VALLADOLID

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIA!
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